
Estimados c lientes:

Por med io de l p resente , le s comunicamos

que a pa rtir de l d ía 01 de Abril de l 2018,

entra rán en v igenc ia la s Mod ificac iones a l

Ta rifa rio de Tasas de In teré s de Productos

Pasivos, en lo concern iente a l P roducto de

P lazo Fijo , se ap lica rá pa ra aperturas y

renovacionesa partir de la fecha señalada.

Las mod ificac iones seña ladas podrán se r

encontradas en la pág ina web y a travésde l

persona l de atenc ión a l usua rio de nuestra

red deagencia s y ofic inas.

Se adjunta anexo.

Ica, 22 de Marzo del 2018

GERENCIA DEOPERACIONES Y FINANZAS

Comunicado

La Em presa tiene la  obligación de difundir in form ación, de conform idad con la  Resolución SBS 
N° 3274 "Reglam ento de G estión de Conducta de M ercado"


